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DR. JULIO CESAR VIÑAS DOZAL
DIRECTOR
FACULTAD DE MEDICINA
VERAC RUZ

PRESENTE

De acuerdo a lo establecido en nuestra normatiüdad en el Art. 60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del Personal
Académico y a la con\ocatoria emitida el _ 22 de mayo de 2019

QUIROPRACTICA
, para la entidad a su cargo en el

Programa Educati\o , preva

reüsión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombrados por el

Consejo Técnico u Órgano equilalente de la ent¡dad a su cargo, en los siguientes términosl

Observaciones

PUNÍAJE ¡¡ENOR

PUNTAJE I\IENOR

NO REUNI PUNfAJE

\,IAGENOLOGIA DE TRAUMA Y
EUIVATOLOGIA

E UROI\,4USCULOESOUELETICO II

REQUER]DO

PUNIAJE MENOR

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en los cuales el resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una
rez cubierto lo d¡spuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá tramitar el formato de ingreso al sen/icio (propuesta)

debidamente requisitado y la documentación requerida para la contratación de acuerdo a la normatiüdad y procedimiento

establecido por la Secretaría de Admin¡stración y Finanzas.

En su caso, para las experienc¡as educati\as en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pldo dar curso al

procedimiento para la designación del personal académico ¡nter¡no cumpliendo con lo enunciado en el Capitulo ll del Titulo

Tercero del Estatuto del Personal Académ¡co.

Exper¡encia Educat¡va/Mat€ria Hrs Sección
,I,jpo 

de
Cont,

Coocursante Pts. Resu ltaclo

FILOSOFIA DE LA OUIROPRACNCA 3.00 SECl IPPL ZARCO CORONA ADRIAN 505 50 FAVORAB L E

FISICA 300 SEC 1 IPPL I )tis IEIt I 

^
GE RIATRIA QUIROPRAC¡CA 204 S EC1 toD ¿ARCO CORONA ADRIAN 475 90 FAVORAEILE

I)LSIER1,\II\¡AGENOLOGIA DE ABDOMEN Y
TORAX

3.00 SECl IPPL

FAVORAE} L E4.00 SECl IPPL ZARCO CORONA ADRIAN 505 50

VILLEGAS DOI\¡ NGUEZ JOSUE ELI 718.00 FAVORAE} L E

383 62 NO

trAVoR^Bt.t

I\,lETODOLOGIA DE LA

INVESTIGACION

204 SECl IPPL

DOLORES GIL CLEI\¡ENTE

ZARCO CORONA ADRIAN 505 50 FAVORAE} L E¡,4ETODOS OUIROPRACICOS I 3.00

I)I]SIERl AII¡ETODOS OUIROPRAC]ICOS III 400 S EC1 IPPL

4.00 SECl IPPL I)IiSIERI AMETODOS OUIROPRACTICOS V

ZARCO CORONA ADRIAN 505.50 FAVORAE} L E

NO
I]AVORABI,I

400 SECl IPPL

AR'AS VALLE RICARDO DE OIOS

IPPL ZARCO CORONA ADRIAN 505 50 FAVORAET L EPRINCIPIOS DE LA QUIROPRACTICA 300 SECl

243.12 NO
I]AVORAI]I,I

PSICOLOGIA CLINICA 300 SECl toD OLñ'EDO AGUAYO I\¡ARIA

CONCEPCION
I)!SlElt t,\OU ROPRACI CA DEPORIIVA 2.00 SECl

ZARCO CORONA ADRIAN 5A2.70 FAVORAE} LE

ARIAS VALLE RICARDO DE DIOS NO

I:AVORAt]I,I

TERAPIA FISICA 300 SECT IPPL

455.50

I

456.75

roo
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En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales deriwdos del incumplimiento de lo anterior serán bajo su
responsabilidad.

Sin otro particular, apro\echo la ocasión para saludarle

,,LiS
Atent

Veracruz;

, Ver de jun

nt
Arte, Luze

DR. PEDRO

DIRECTOR GENERAL DEt ÁREA

ÉRREz tAR

DÉ[/I DE CIENCIAS DE LA SALUD

C c p Sccretaria Ac¡dénrica Conocnnienlo

C c p Direc.io¡ de PeBo¡ál Mismo fin
C c p Dirccl;ió¡ de fterpúestos Misrno fi¡


